
A LA ATENCIÓN DEL SR./DE LA SRA. JUEZ ENCARGADO/A DEL REGISTRO CIVIL DE (LOCALIDAD)

Tenemos el placer de dirigirnos a Vd. con motivo de la próxima entrada en vigor de la Ley reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas (cuyo texto adjuntamos al presente), que como Vd. ya sabrá, establece que la misma se llevará a cabo mediante expediente gubernativo; ello supone una mayor facilidad para los interesados -cuyo número en Canarias es realmente significativo- de acceder al cambio de sus datos registrales, y, con ello, de su documento nacional de identidad, con lo que es de prever un aumento notable en próximas fechas en el Registro Civil a su cargo de las solicitudes de cambio de nombre y sexo, máxime cuando la Ley establece como criterio de atribución de la competencia para estos expedientes del Registro correspondiente al domicilio del solicitante, y no del Registro donde esté inscrito.
    
Habida cuenta, además, de que la disposición final quinta de la referida Ley prevé su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,  y siendo conscientes como somos de las condiciones de saturación de trabajo que de por  sí soportan las oficinas del Registro Civil,  les ofrecemos  nuestra colaboración a la hora de difundir entre los interesados en iniciar estos expedientes la información relativa a documentos a presentar, certificaciones para la modificación posterior del documento nacional de identidad, etc.  que tenga  Vd.  a bien proporcionarnos, a fin de agilizar los trámites y evitar aglomeraciones que perturben el normal funcionamiento del Registro a su cargo.

Atentamente,
(firma)
